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Miércoles 17 de abril de 1912

PUNTO DE SU8CRÍPC8ON

Núm. 91

irán i 
alte"

EN TARAGOZA
| Ka le Administración •te) Bo l e t ík , sita en 
la Imprenta de le Cesa-Hospicio de Miseri- 
eordta.
* Lu suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del i esoro 
é tetra de fácil cobro, y,1 ■ - "
* El pago de la suscripción adelantado. ==-- 
I Li correspondencia se remitirá franquea- 
4a al Regente de dicha imprenta.------""

ae *1 «a».
Los edictos y anuncios obligados al pas«< 

de inserción. 86 eé«8*. de peaet» por Itair».
Las reclamaciones de números se mt ís  

dentro de los cuatro días inmediatos á ia fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, te 
Administración sólo dará los números, previ® 
el pago, a ’ecio de venta.—™=-x— 
$ Números sueltos, 8® eéiatim®» 
eeta ceda nno.^”—1*-l-,.»,»!™——i-»
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^nte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese oirá j siguiente , , estrecha respon-

uftf <6>de cuatro días después para los demás pueblos de la mis T c;¡i al dc cada semestre. __________ _
.’ ,>| toviucia. (Ley dc8 de Noviemore de 1887). ” ------------------------ . ... -
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L____ PARTE OFICIAL
^SIDEíCIA ütt C0«StJÜ ÜL MINISTROS
j'M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pa D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RK. el 
Npe de Asturias e Tufantes D. Jaime, Doña 
Sriz y D.f María Cristina, continúan sin no- 

en su importan e salud.
C9 igual beneficio disfrutan las demás perso- 

la Augusta Real Familia.
L (Gaceta 15 abril 1912)

mos v arenales pudiera adquirir directamente 
o por permuta a fin de cubrir los de vegetación

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
Las permutas de parte o de la totali- 

6 un monto público por otro del mismo 
■ ¿ct6y o de propiedad particular, puede en 
s W km-^dos casos ser benefiieiosa para ambos 

contratantes por los distintos fines 
1D’. ’^Rho .. .. n . —--- ..A.'tnUuantnri-

¿di**
l°cl/ 
■48'";

srdi»”:- 
jno3

SePki 
q^1

io 1

lai®118 predios satisfacen, y por esto las auton- 
^tín ?y de Montes de 24 de mayo de 1863 en su 
l^lo 4.° y el Regla.nento de 17 de mayo de 

pi .en sus artículos 53 y 54.
^6xte de los artículos 3.° y 4;° de la Ley de 
idn-v^^yo de 1863 se limita a hablar «le las 
Paja'Piones y permutas de montos del Estado 
^(]®umentar el número y extensión de estos, 

d í.^^80 sentar el principio de que el Lsta- 
ohía ir haciéndose dueño de cuantos yer-

arNÓada de esto impide ni debió impedir que los 
Ayuntamientos pudieran permutar sus montes 
cem los del Estado. A lo que la Ley no llegaba era 
a autorizar a los Ayuntamientos la compia de 
montes- pero sobre todo comentario y prescnp- 
Són estóla facultad que todo propietario debe 
tener y ejercer de permutar todo o parte de s s 
terrenos/por ser éste un medio de mejorar sus 
nrooiedades y sanear muchas veces los linderos 
o satisfacer otras exigencias respetables, siem- 
nre que la permuta no merme en conjunto 
Fas condiciones forestales del monte o de la ma- 
sq a aue el monte corresponda. , .
‘' Ni en la citada ley de Montes, ni en 
otra disposición, se encuentran preceptos expli- 
citosquese ocupen de permutas de montes de 
los pueblos y de los establecimientos públicos 
con otros de particulares, debido sin duda a que 
se guardan comprensibles respetos poi lazór 
de¿aa ^"^uida en algunos casos concre
tos q-Fe se han presentado, y en cuya tramita
ción han intervenido la Junta de Montes y . - 
Consejo de Estado, ha sido la de considerar via
bles las permutas de los montes de los pueblos 
por otros de particulares, fundándose en que 
¡as disposiciones vigentes no las piohiben, sin< 
implícitamente las autorizan. nl1Q„aA

Ha ocurrido muy especialmente esto cuando 
ha tratado de refundir dominios .de redimí! 

qervidumbreB o de rescatar disfrutes, pormusn

M.C.D. 2022



540 áOLBTIN OFICIAL

tándose tales condominios por partes del mis
mo monte sobre que pesan.

Establece el artículo 6.° de la ley de Montes 
de 24 de mayo de 1863 que el particular dueño 
del suelo de un monte puede ser indemnizado 
cuando exista condominio con el Estado, pue
blo o establecimiento público, propietario del 
vuelo del mismo, para que aquél desaparezca. 
Cabe, pues, permutar, por decirlo así, una por
ción de monte a cambio do derechos de condo
minios y de disfrutes, y por consiguiente, pare
ce que nada hay en la Ley ni en los Reglamen
tos que a las permutas en general se oponga, 
y aun puede decirse que implícitamente están 
autorizadas, como anteriormente se hace cons
tar.

También es de importancia legal la armonía 
que debe existir entre las leyes Provincial y 
Municipal y la de Montes. Aquéllas autorizan en 
sus artículos 77 y 85 permutas de los bienes de 
las Diputaciones y de los Ayuntamientos, exi
giendo como requisito necesario para llevarlas 
a efecto, la utorización del Ministerio de la Go
bernación, previo informe del Gobernador, 
oyendo a la Comisión provincial, cuando se tra
te de bienes de los Municipios; y el artículo 75, 
párrafo último, de la misma ley Municipal, es
tablece que los montes de propiedad de los 
Ayuntamientos deben estar sometidos a la ley 
de Montes. En ésta no deberán hallar las Dipu
taciones y los Municipios obstáculos al ejercicio 
de sus derechos dominicales mientras no se 
perjudiquen los bienes generales y la pública 
utilidad que con el fomento del arbolado han 
de cumplir. Condición es ésta que siempre y 
primordialmente se ha de llenar para autorizar 
las permutas que respondan a alguna necesidad 
o conveniencia pública, general o local.

Siendo, como se ve, asunto de gran importan
cia y trascendencia el relativo a permutas, au
mentadas con el desarrollo que la iniciativa 
particular va adquiriendo y ha de adquirir en 
lo sucesivo en lo referente a las materias agrí
colas y forestales, es de necesidad establecer 
juicio definitivo y mandamientos explícitos que 
regulen las autorizaciones de permutas, dictan
do las reglas con que deben otorgarse.

Fundado en las precedentes consideraciones, 
inspiradas en los dictámenes de la Junta do 
Montes y de la Comisión permanente del Con- 
seio de Estado, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el de Ministros, tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 12 de abril de 1912.—Señor:—A los 
Reales pies deV. M., Miguel Villanueva y Gó
mez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los montes de los pueblos y de 

los establecimientos públicos que figuran en el 
catálogo de los de utilidad pública, pueden ser 
objeto de permutas totales o parciales, con 
otros montes o porciones de montes del Estado,

de Municipios, de establecimientos públicos 
de propiedad particular, a condición de que? 
terreno adquirido reúna las condiciones for^ 
tales propias de los montes reservables, segíi
la Ley.

Art. 2.° Para que la permuta sea acordw 
será preciso que el Ayuntamiento, establee 
miento o particular dueño del monte que seb 
de permutar y el propietario de aquél que hay 
de ser objeto de la permuta, manifiesten expr? )üest0 e 
sámente su voluntad; que el cambio haya ó j 
reportar ventajas a los montes, o contribuiría 
rectamente al desarrollo de algún ramo aL 
queza de importancia, sin merma considérate,^ aj0& 
de las condiciones forestales de los montesci^y p( 
ta loga dos.

Art. 3.° Entablada o solicitada la permDih,IC]AL 
por los dueños respectivos, y manifestadacpdi(;l 
sentido favorable la voluntad de ambos, enWbergu 
deráenella inmediatamente el Ingeniero Jipará e 

.Mano 
tienda
Hago;

s-
-Prov'.

tigra
argo se

Publí.

del distrito forestal, quien, previo reconOvMara, 
miento del terreno y fundándose en él, ex^ 
drá las condiciones y circunstancias de anw’ 
objetos de permuta, desde el punto de vi-*

Reí

forestal
Art. 4.° Si el Ingeniero Jefe no juzga con 

niente la permuta, lo manifestará razonada^ 
te al Ministro de Fomento, el cual rese 1^' 
Si la resolución superior fuese negativa, el 
podiente quedará terminado y la permuta >68.. 

¡DZ, ]seguirá tramitándose. . -
Art. 5.° Si el Ingeniero estima conveDi6 

la permuta, propondrá su aprobación al 
terio de Fomento, exponiendo y razonando 
condiciones en que se haya de realizar. De 
caer resolución favorable lo manifestara 
Ayuntamientos, Establecimientos pü^I'^i 
propietarios particulares para que, 
la condición jurídica de su personalidad, o 1 
gan las autorizaciones legales que sean nec - 
rías para proceder a la ejecución de la r

Alcal 
ídem. 
Idem

No J
■•la r

1 >
■^ta!

.^a

>li

•6St 

i}'6 

■lan

muta. ff
Art. 6.° En la ejecución de las Pern^llta|:ieíi 

presentarán a los Ayuntamientos y Estaoi 
mientos públicos los Ingenieros de los d|St « 
forestales y practicarán las tasaciones ¡ 
hicieran indispensables, a menos que e**oS.6r^ 
sieran nombrar de su cuenta otros 
del mismo ramo, accediéndose, en último « j, 
no, al nombramiento de peritos terceros 
forma ordinaria. . Ofor

Art. 7.° La permuta terminará Por. ,# 
gamiento de escritura pública, que se m® 
rá en el Registro de la Propiedad, de la u 
entregará copia al distrito forestal, a fin 
produzca los debidos efectos en la descr p 
del monte o montes en el Catálogo. pfi)-

Art. 8.° Iguales trámites seguirá todo• 
yecto de permuta cuando provenga de » un
ciones de deslinde de montes públicos, ql co 
gan por objeto lograr avenencia entre 
lindantes o mejorar el contorno de los

Dado en Palacio a doce de abril de m’ 
cientos doce. Alfonso.—El Ministro de r 
to, Miguel Villanueva y Gómez.

(Gaceta 18 abril

s
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de Bacieda, de ¡a pruviacia de Zaragoza.

Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha-

Ha-

dis-5 hay

tienda de esta provincia; ,
Hago saber: Que por esta Tesorería de 

ienda se ha dictado la siguiente
■ 'PTovideTicia.—De conformidad con lo

rosto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instruc- 
linde Recaudación, declaro incursos en el pri- 

l’r^ tergrado de apremio, con el 5 por PX) de re- 
^e/orgo sobre el importe total de sus descubier- 

3ra ‘:^a los deudores que a continuación se expre- 
esC1 any por los conceptos que se detallan».

Publíquese esta providencia en el Bo .e t in  
T iICIAL(le *a prdvincia para que en el término 
l^^di(;ha Instrucción preceptúa puedan satis- 
3,1 yr sus débitos, pues de lo contrario se conti- 

el procedimiento reglamentariamente, 
^l^agoza 12deabrilde 1912.—El Tesorero,^ragoza 12 de 

lDuel Gutiérrez.s x h  
ambí 

visí

SOD^ 
a mee 
)lverí 
el^ 
ita

iDÍei11

Relación a que se refiere el anterior edicto.
Multa.—EcUlicios y solares.

Alcalde y Secretario de Villadoz, 50 pesetas, 
id. de Puendeluna, 50 pesetas.
id. de Almochuel, 50 pesetas.

Reparto.—Rústica.
^p68. Andrés Solsona, Jacinto Calvo, Félix 
<IZ, Isidro Solsona, Aniceto Reinas, Isidro 
^6r(>, Juan Clavería, Juan José Luna e Ig- 

Javierre, individuos del Ayuntamiento y 
pericial de Almochuel, 1.17U‘94 pesetas.)e

icos1

obte^ 
iec^'
i

tas

Multa— Al cobo’es.
Iles- Lorente Hermanos, de Calatayud, 2.623 

céntimos.

SECCION SEXTA
Langa.

u Anuncia vacante la plaza de recaudador y 
¿•We ejecutivo de este municipio. Tiempo pa- 
¿^‘citarla hasta el 28 del actual, con snje 
h a  Ih h  condiciones que el Ayuntamiento tie- 
LStablecidas; y en cuya fe- ha habrá deadju- 
j?86 definitivamente, haciéndose saber que 

desempeña provisional lo hace a sa- 
L^'dn del Ayuntamiento.
^n8a 11 de abril de i 912. - El Alcalde, Hipó- 

^^dez.

abl^ 
sin'* 
que?

.nie^ 
tén11*' 
sen1’ 

1 oí 
sot# 
qiie, 
de<

ao11' 
■e‘í 
os . 
10^'

oi^

ti ***
i¿8ta el día del 30 mes actual se admitirán en 
^‘‘etaría de este Ayuntamiento, durante las 

oficina, las alteraciones que los veci 
tenientes hayan sufrido en sus res- 

n.as riquezas rústica y de edificios y sola- 
^Cvia la exhibición de los documentos que 

en los que se comprende la carta
■ Un? derechos reales.

de abril de 1912.—El Alcalde, Hipó

la ***^J^Ridaciones correspondientes al presu- 
^^l afio 1911, con sus relaciones de deu-

dores y acreedores y presupuesto r.Tundido 
para el año actual, permanecerán al publico, 
por espacio de quince días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de ofici
na, donde podrán ser examinadas por los veci
nos que lo crean conveniente.

Langa 11 de abril de 1912.-E1 Alcalde, Hipó
lito Quílez.

Lecifleoa.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, previa la pre- 
semación de los documentos legales que asi lo 
acrediten y conste estar satisfechos los dere
chos reales a la Hacienda. n

Leciñena 13 de abril de 1912.—El Alcalde, 
Hipólito Arruego.

Longares.
Por término de cinco días se hallará de, ma

nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
el expediente de recuento general de ganade
ría, a los efectos reglamentarios.

Longares 12 de abril de 1912.—El Alcalde, 
Carlos Sancho.

Monreal de Arlxa.
El repartimiento de consumos, alcoholes y 

sal, el de arbitrios extraordinarios de paja y le
ña, y otro extraordinario de la misma especie, 
formados para el año actual, se hallan expues
tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, a fin de que 
sea examinado por los vecinos y presenten las 
reclamaciones que consideren justas.

Monreal de At iza 12 de abril de 1912.—El Al
calde ejerciente, Félix Morón.

Nuévalos. , .
Hasta el día 30 del corriente mes se admiti

rán en la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa las alteraciones que los contribuyentes de 
la misma hayan sufrido en sus riquezas contri
butivas, previa presentación de los documentos 
justificativos. ..

Nuévalos 14 de abril de 1912.— El Alcalde 
ejerciente, Antonio Solórzano.

Pedrola
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración de soldados el mozo José 
María Lorente Ulaque, hijo de Blas y BaMlisa, 
núm. 9 del sorteo de este año, ni alegado por 
nadie causa que lo impida, este Ayuntamiento, 
en sesión del día 17 de marzo próximo pasado, 
acordó decía. arl-> prófugo como comprendido 
en el art. 157 de la Ley con los perjuicios con
siguientes .

En su virtud exhorto, ruego y encargo a to
das las Autoridades la busca, captura y con
ducción de dicho mozo a esta Alcaldía o ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento de esta pro-

Vlpedrola 10 de abril de 1912.—El Alcalde, Vi
cente Lidoy.

Plasencla de Jalón.
Por el tiempo reglamentario estarán de ma

nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
. ¡os documentos siguientes:
. Liquidaciones del presupuesto de 1911: y

M.C.D. 2022
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Recuento general de ganadería formado pa
ra los efectos de contribución del año próximo
1913. Á , 

Igualmente y por todo el presente mes se ad
mitirán en la mencionada oficina las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa presentación 
de documentos que lo acrediten.

Plaseneia de Jalón 10 de abril de 1912. El 
Alcalde, Manuel Lomero.

Riela.
Hasta el día 30 del mes actual inclusive, se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
las alteraciones que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza, previa presentación de 
los documentos que las justifiquen, a fin de ser 
incluidas en el apéndice que ha de formarse en 
el próximo mes de mayo.

Riela 12-le abril de 1912.—El Alcalde, Gre
gorio Gutiérrez.

Samper del Sa'z.
Por todo el mes de abril se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza, previa presentación de los documentos 
justificativos. ..

Samper del Salz 13 de abril de 1912.-EI Al
calde, Bertoldo Gómez.—El Secretario acciden
tal, Ciríaco Luesma.

Trrrer. . . , .
Hasta el 30 del presente mes se admitirán las 

alteraciones de riqueza que los contribuyentes 
hayan sufrido, previa la presentación de los 
documentos legales, en la secretaría de este 
Ayuntamiento

Terrer 12 de abril pe 1912.—El Alcalde, Ma
ximino Pelegrín.

Villar de los Navarros.
Por término de quince días se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los propietarios de este término mu
nicipal hayan tenido en sus riquezas, mediante 
documentos que lo justifiquen

—Por cinco días se halla expuesto al publico 
el recuento de la ganadería.

Villar de los Navarros 10 de abril de 191-.— 
El Alcalde, Joaquín Miguel.

SECCION SEPTIMA

ÁtiMÍMSTRACON 0E JUSTICIA
C/ftftciomes y emplazamientos en materia 

crEni*Ín»l.
Bajo los aotrcibimienlos procedentes en derecko. se cita o em- 

p-aia por los Jueces o Tribunales respectivos a las P«rSoMS 
que a continuación se expresan, para que compar^can el día 
que se les señala o dentro del término que se les Jtia a « onUir 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este peílodico 
oficial, con arreglo a los artículos déla 
miento criminal, 3H6 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
BARBACID CASTILLO, Juan Antonio; sin 

domicilio, natural de Madrid, comparecerá, en 
término de seis días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar do Zaragoza, para 
prestar declaración en causa per hurto do di-

ñero, instruida por dicho Juzgado contra Isidro 
Lizandra.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cnlatayud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de ins

trucción de Calatayud y su partido;
Por el presente hago saber: Que en el expe 

diente de ejecución de sentencia ProoedeDt6¿ 
cansa contra Teófilo Millán Cartagena, sob e 
asesinato, en providencia de hoy se ha acó 
do proceder por segunda vez, con la rebaja a 
veintieinco por ciento de la tasación y te mm 
de veinte días, a la venta eu publica subasta 
la finca siguiente: nnPblode

La mitad de una casa, sita en el puebi 
Tobed y su calle del Molino o Trascasa, si nu 
mero que la distinga; lindante por derecha e 
trando con dicha calle, por i^uierda con 
do Manuel Fierro y por espalda con iras 
tasada dicha mitad en ochocientas seten . 
cinco pesetas. , .l1(7„ren

Para el acto del remate, que tendrá Ng !a 
la Sala audiencia de este Juzgado, sl |a(j0 
plaza de Marcial, número dos, se ha se n 
el día ocho del próximo mes de mayo, a 
ce; debiendo advertirse: que no se adm 
posturas que no cubran las dos tercera. P f 
del avalúo; que para tomar parte en el r 
deberán consignar previamente en lai 
Juzgado el diez por ciento efectivo der| 
de tasación, sin cuyo requisito no serán a 
dos, y que no existen títulos de propied u 
finca* siendo de cuenta del comprador 
veerse de ellos. n de mü

Dado en Calatayud, a once de Abrí 
novecientos doce.—Antonio Gutiérrez- 
orden, Pascual Berilio.

PARTE NO OFICIAL^/

Comunidad de regantes de El
A los efectos del núm. 6.° de la Rea 

25 de Junio de 18% se convoca a los 
con la Estanca Baja y Balsa Me ban‘ para 
de este término municipal, a junta 
la aprobación definitiva de iaa Ort ^t0 V 
Reglamentos de la Comunidad, ^nír(. y fia!; 
rado de riegos de dichas Estanca b J ^eIiI» 
de San Sebastián: cuya Junta se cele ) - d¡eZde 
Casa Consistorial de este pueblo, ai- r^' 
la mañana del día diez y nueve de ma.> 6$i 
mo, si se reúne la mayoría que para 
ge el referido número 6.° . .^cudo^ Pw

Lo que se hace saber a los mtei e. .o e01- 
medio de la publicación de este an e[) 
tablilla de los oficiales del Ayuntarme J piai
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y cu , 
de Avisos de Zaragoza.

El Fraseo 13 de abril de 1912.—El ¡
te, Evaristo Monteagudo.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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